
 
 
 
 

 

ACTA DE LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA CELEBRADA EL DÍA 01 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA. 

 

NÚMERO DE ACTA: ACTA NÚMERO: 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020 

 

Estando presentes los integrantes del Comité de Transparencia el C. Rodrigo 

Santisteban Maza, presidente del Comité de Transparencia; la C. Pamela Galindo 

Jiménez, Integrante Suplente del Comité de Transparencia; y el C. Manuel Alejandro 

Hernández Maimone, Integrante del Comité de Transparencia. 

Una vez verificado el quórum, se declara iniciada la sesión y se discuten los asuntos 

de acuerdo al orden del día que se aprueba en los siguientes términos: 

 

1. Análisis, revisión y en su caso aprobación del acta de la Trigésimo Novena 

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia con fecha 24 de 

noviembre del 2020 Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla y de del acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria 

del Comité de Transparencia con fecha 25 de noviembre del 2020 Comité de 

Transparencia del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

Acuerdo 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020/001. Por unanimidad de votos  

con fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 y 22 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; se aprueba 

las actas de la Trigésimo Novena Sesión Extraordinaria y de la Cuadragésima 

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia con fecha 25 de noviembre 

del 2020 Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla. 

 

I. VERSIONES PÚBLICAS 

 

2. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de la Tesorería Municipal enviado mediante oficio  

TM-ST-419/2020 referente a: 



 
 
 
 

 

 

• 19 licencias de funcionamiento con domicilio en central de abastos, con el 

objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

 

Acuerdo 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020/002. Por unanimidad de votos con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones 

II y IV, 113, 115 fracción III, 120, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción 

IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 113 y demás aplicables de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 

lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo octavo fracción I, capítulos 

VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a: 19 licencias de 

funcionamiento con domicilio en central de abastos, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

 

3. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas  

por parte de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos, enviado 

mediante oficio OOSL/DJ/190/11/2020 correspondiente a: 

 

• 27 contratos de obra, durante julio del 2020, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

 

Acuerdo 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020/003. Por unanimidad de votos con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones 

II y IV, 113, 115 fracción III, 120, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción 

IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 113 y demás aplicables de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 

lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo octavo fracción I, capítulos 

VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a 27 contratos de 



 
 
 
 

 

obra, durante julio del 2020, con el objetivo de dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia. 

 

4. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas  

por parte de la Coordinación de Regidores, enviado mediante oficio 

CR/DG/0808/2020 correspondiente a: 

 

• 15 versiones Públicas de Títulos y Cédulas profesionales de Regidores, 

para dar respuesta a solicitud de acceso a la información. 

 

Acuerdo 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020/004. Por unanimidad de votos con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones 

II y IV, 113, 115 fracción III, 120, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción 

IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 113 y demás aplicables de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 

lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo octavo fracción I, capítulos 

VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a 16 versiones 

Públicas de Títulos y Cédulas profesionales de Regidores, para dar respuesta a 

solicitud de acceso a la información. 

 

5. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de la Sindicatura Municipal, enviado mediante oficio SM-ET-368/2020 

correspondiente a: 

 

• 01 contrato celebrado durante 2019, para dar respuesta a una solicitud de 

acceso a la información. 

 

Acuerdo 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020/005. Por unanimidad de votos con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones 

II y IV, 113, 115 fracción III, 120, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción 



 
 
 
 

 

IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 113 y demás aplicables de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 

lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo octavo fracción I, capítulos 

VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a 01 contrato 

celebrado durante 2019, para dar respuesta a una solicitud de acceso a la 

información. 

 

6. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, enviado 

mediante oficio IMACP-DG-CJ-024/2020 correspondiente a: 

 

• 01 Carta de renuncia de Exservidores públicos del IMACP del periodo de 

marzo a julio del 2020, para dar respuesta a una solicitud de acceso a la 

información.  

 

Acuerdo 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020/006. Por unanimidad de votos con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones 

II y IV, 113, 115 fracción III, 120, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción 

IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 113 y demás aplicables de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 

lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo octavo fracción I, capítulos 

VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a 01 Carta de renuncia 

de Exservidores públicos del IMACP del periodo de marzo a julio del 2020, para 

dar respuesta a una solicitud de acceso a la información. 

 

7. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, enviado 

mediante oficios SDUyS-ET-0023/2020, SDUyS-ET-0026/2020, SDUyS-ET-

0029/2020   correspondiente a: 



 
 
 
 

 

 

• 01 Constancia que describe el trámite de un número oficial asignado para 

un predio determinado, durante febrero de 2020, para responder una 

solicitud de acceso a la información.  

• 01 Documento para la autorización de obras mayores, durante julio del 

2017, para responder una solicitud de acceso a la información.  

• 17 Actas de entrega-recepción de contratación de bienes o servicios, 

durante agosto del 2020, para para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia. 

 

Acuerdo 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020/007. Por unanimidad de votos con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones 

II y IV, 113, 115 fracción III, 120, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción 

IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 113 y demás aplicables de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 

lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo octavo fracción I, capítulos 

VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a 01 Constancia que 

describe el trámite de un número oficial asignado para un predio determinado, 

durante febrero de 2020, para responder una solicitud de acceso a la 

información; 01 Documento para la autorización de obras mayores, durante 

julio del 2017, para responder una solicitud de acceso a la información y; 17 

Actas de entrega-recepción de contratación de bienes o servicios, durante 

agosto del 2020, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

  

 

8. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas 

por parte de Presidencia Municipal, enviado mediante oficio  

PM-CEJO-EAP-1028/2020 correspondiente a: 

 



 
 
 
 

 

• 02 Facturas que fueron testadas por contener datos de personas físicas y 

morales, durante 2020, con el objetivo de responder una solicitud de 

acceso a la información. 

 

Acuerdo 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020/008. Por unanimidad de votos con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracciones 

II y IV, 113, 115 fracción III, 120, 134 fracción I, 136, 137 y 155 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción 

IV, 3 fracción V, 5 fracciones V y VIII, 113 y demás aplicables de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 

lineamiento segundo fracciones IV y XIX, cuarto, trigésimo octavo fracción I, capítulos 

VIII, IX, sección cuarta y demás relativos de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas; se aprueban los documentos relativos a 02 Facturas que 

fueron testadas por contener datos de personas físicas y morales, durante 

2020, con el objetivo de responder una solicitud de acceso a la información. 

 

II. RESOLUCIONES 

 

9. Análisis, revisión y en su caso aprobación de Prueba de Daño presentada  

por parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para dar respuesta a 

solicitud de acceso a la información, enviado mediante oficio SSC-ET-814/2020. 

 

Acuerdo 023/CT/SCORD-MPUE-01/12/2020/009. Por unanimidad de votos con 

fundamento en lo establecido en el artículo 123 fracciones I, IV y VI; 125, 126 y 130 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 

se confirma la reserva de información. 

 

CIERRE DE SESIÓN 
 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión. 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

RODRIGO SANTISTEBAN MAZA 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

 

PAMELA GALINDO JIMÉNEZ 
INTEGRANTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO HERNÁNDEZ MAIMONE 

INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

-----------------HOJA CORRESPONDIENTE AL ACTA DE LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA CELEBRADA EL DÍA 01 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE POR EL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA------------------------------- 
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